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AUTO TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA FECHA  
 

Valledupar, 05 de febrero de 2024. 
 
 

Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante(s) NINI JOHANA TARAZONA BARRETO 

Demandado(s) FLOREZ & ALVAREZ S.A.S. -en reorganización- 

Demandado(s) 
solidario(s) 

LA NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA –POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA –DIRECCIÓN DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL CESAR –COLEGIO 
NUESTRA SEÑORA FATIMA DE VALLEDUPAR 

Radicación 20001-31-05-004-2022-00118-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante allegó constancia de notificación a la demandada FLOREZ & 
ALVAREZ S.A.S. -en reorganización-, al correo electrónico 
reorganizacionfya@gmail.com, tal como fue requerido mediante Auto del 27 de abril 
de 2023 y dispone el numeral 1 del literal A, del artículo 41 del CPT y la SS1. 

 
En efecto, de acuerdo al acta de envío y entrega de correo electrónico emitido 

por e-entrega de la empresa Servientrega, el 18 de mayo del año 2023 fue notificado 
en debida forma el señor Raúl Flórez Sánchez, quien figura como promotor 
concursal de la demandada principal en este proceso. 

 

 
 
Por lo anterior, y como quiera que ha vencido el plazo del traslado de la 

demanda de que trata el artículo 74 del CPT y la SS, y no fue allegado por parte de 
la demandada FLOREZ & ALVAREZ S.A.S. -en reorganización- escrito de 
contestación de la demanda, el Despacho tendrá por no contestada la demanda, y 
se tendrá como indicio grave en contra de la demandada, en los términos del 
parágrafo 2 del artículo 31 del CPT y la SS. 

 
Teniendo en cuenta que se encuentran dadas las condiciones, el Despacho 

fijará fecha para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

                                                           
1 Código procesal del trabajo y de la seguridad social. 
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Proceso ORDINARIO LABORAL 

Demandante(s) NINI JOHANA TARAZONA BARRETO 

Demandado(s) FLOREZ & ALVAREZ S.A.S. -en reorganización- 

Demandado(s) 
solidario(s) 

LA NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA –POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA –DIRECCIÓN DE 
BIENESTAR SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL CESAR –COLEGIO NUESTRA SEÑORA FATIMA 
DE VALLEDUPAR 

Radicación 20001-31-05-004-2022-00118-00 

Tiene por no contestada la demanda y se fija fecha Aud. Art. 77. 5 de febrero de 2024. 

 

 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, establecida en el Artículo 77 
del CPT y la SS. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte de FLOREZ & 

ALVAREZ S.A.S. -en reorganización-, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 

 
SEGUNDO: FIJAR el día 05 de marzo de 2024, a la hora judicial de las 04:30 

de la tarde, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación y demás 
etapas procesales establecidas en el Artículo 77 del CPT y la SS. 

 
La audiencia se llevará a cabo virtualmente, mediante la aplicación 

MICROSOFT TEAMS o LIFESIZE; por ello, las partes interesadas deberán realizar 
con anticipación la descarga de las aplicaciones referidas, utilizar un dispositivo 
adecuado, informar al despacho todo lo pertinente para su participación en la 
audiencia y disponer de una buena conectividad. Para realizar la audiencia se le 
remitirá a las partes y a sus apoderados el link mediante el cual podrán conectarse 
el día y la hora señalada. 

 
AGGM / JDavidG 
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